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SECRETARÍ¿ NT I,AS &Ii-JJNRES

coNTRATo DE pRESTAcIóH oe sERvtctos pRoFESIoNALES coN cARGo A LA pARTIDA pRESUpUESTAL especíncl tztr
''HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS'' PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
SECRETAR|A DE LAS MUJERES A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMtNAnÁ ,,u secneuní1", REpRESENTADo EN ESTE Acro poR
LA MAESTRA GABRTELA RooRiouez RRUÍRez. AStsnDA poR LA Ltc. MARÍA LUrsA LETrcrA stLVA CANAAN, DtREcroRA EJEculvA DE
ADMrNrsrRActóru v rrr'¡RruzAs y poR LA orRA LA c. JUAREZ BETANZoS rrzEL MoNTSERRAT A eulEN EN Lo sucEsrvo sE LE
oenoml¡¡tnÁ "LA pREsrADoRA", AL TENoR DE LAS SIGUIENTES DEcLARActoHes y ctÁusutls:

DECLARACIONES
r. DEcLARA "LA SEcRETAnír" r rnlvÉs DE su REpRESENTANTE:

I.1 LA CIUDAD OE TT¡ÉXICO ES UNA ENTIDAD FEDERATIVA INTEGRANTE DE LA FEDERACIÓ¡I, SCOC DE LOS PODERES DE LA UNIÓN Y
cAptrAL DE Los ESTADoS uNtDos MExlcANos, coN pERSoNALtDAD .luRiorcR y pATRrMoNro pRopto, cuyo coBtEnruo esrA n
cARGo, ENTRE orRos, DEL EJEculvo LocAL, TtruLAR euE sE AUxtLrA oe 'óncR¡ros CENTRALES, DESooNCENTRADoS y
oRGANrsMos DESCENTRALIZADoS, Los CUALES TNTEGRAN LA ADMrNrsrRAc¡óN púglrcn DE LA ctuDAD oe uÉxtco, oe
coNFoRMtDAD coN Lo pREvtsro EN Los RRrículos 44 y '122 DE LA coNsrlrucróN poliTrcA DE Los ESTADoS uNlDos
MEXTCANOS; RnrÍCUr-OS 10, NUMERALES 4 y 5, Y 33, DE LA CONSTITUCTÓru pOlíICA DE LA CTUDAD Oe UÉXICO; 1, 4, 5,7, 11, 12, 13 Y
14 DE LA ley oRGÁNlcA DEL poDER EJEculvo y DE LA ADMrNtsrRAclót{ púaLlcR DE LA crluDAo oe uÉxrco.

t.z ouE LA secnernnía ES uNA uNTDAD ADMrNrsrRATrvA DE LA ADMrNrsrRRcrót¡ púeucR CENTRALTZADn be u cruDAD DE
rrtÉxlco, DE coNFoRMtDAD coN Lo DrspuESTo EN Los RRrícutos 33 DE t-A cor.¡srrrucrór.r por-iTrce DE LA ctuDAo oe uÉxtco;
2,3,11rnRcclóu 1,14,16 rnRcclóru xr, 18, 37 DE tá LEy oRGÁNtcA DEL poDER EJEculvo y DE LA ADMtNtsrRAclóN púeLtcn
DE LA cIUDAo oe uÉx|co Y 1, 2, 3, 7 rnncclÓ¡¡ xII Y 20, DEL REGLAMENTo INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA
ADMINrsrRAcrót{ púeltcR DE LA ctuDAD oe rvlÉxlco.

I.3 QUE LA MAESTRA GABRIELA RoDRÍGUEZ RAMíREZ. e¡I Su CRnÁCTER DE TITUI.AR DE LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, ACREDITA
SU PERSoNALIDAD JURÍDICA EN TÉRMINoS DEL NoMBRAMIENTo DE FECHA PRIMERO DE ENERO DEL 20,19, EXPEDIDO POR LA
DocroRA cLAUDIA SHEINBAUM pARDo, JEFA DE GoBTERNo DE LA ctuDAo oe uÉxrco, MANIFESTANDo QUE CUENTA cotN
FACuLTADES AMeLIAS y suFtcrENTES y coN lR RrRleucróN eARA cELEBRAR EL eRESENTE coNTRATo DE pRESTActóN oe. §'
sERvtctos, eN rÉnurNos DE Lo DtspuESTo poR l-os Rnrícut-os 20 FRAcctóru lx or LA LEy oRGANtcA DE LA ADMtNtsrRActóN \ftA
DEL poDER EJEculvo y DE LA ADMrNrsrRACtót¡ púaLlcn DE LA cruDAD oe uÉxrco; z rn¡ccró¡.t v y 3 FRAcctóx vlll oe u lEv N[
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; ZO NRCCIÓru XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO V OE UE fr\
ADMINISTRACIÓN pÚgLIcR DE LA cIUDAo oe uÉxICO; NUMERAL 1 .4.1 , 1 .4.2. Y 4.7 . DÉ. I.A CIRCULAR UNO 2015, NORMATIVIDAD EN \\
MATERIA DE ROITI .¡ISTRRCIÓN DE RECURSOS PARA LAS DEPENDENCIAS, UNIDADES ADMINISTRATIVAS, UNIDADES \ \
ADMtNtsTRATtvAS DE Apoyo rÉcuco opERATtvo, óRGANos DESCoNCENTRADoS y ENTTDADES DE LA Rolr¡lusrRRctót¡
púalrcn DEL DtsrRtro FEDERAL, Rsí couo EN Los LTNEAMIENToS pARA tá AUToRrzAcróu oe pRoGRAMAS DE coNTRATActóN
DE pRESTADoRES DE sERvtctos coN cARGo A LA pARTTDA pRESUpUESTAL ESpECirrct tztl "HoNoRARtos ASTMTLABLES A
SALARIOS"

1.4 euE LA t-lc luRníR LUtsA LETlctA srt-vR cR¡¡RÁN, EN su cRRÁcreR DE DtREcroRA EJEcurvA DE ADMtNISTnnclót¡ Y FINANzAS
EN LA sEcRETARtA DE LAS MUJERES, ACREDTTA su pERSoNALTDAD EN rÉnrr¡ll.¡os DEL NoMBRAMTENTo DE FECHA Dos DE ENERo
DEL 2019, EXpEDtDo poR Ltc. JoRGE LUts BASALDúa RRn¡os, SUBSECRETARTo DE cAptrAL HUMANo Y Rolvl¡¡lstRRclór.l
MANIFESTANDo euE cUENTA coN FAcULTADES AMpLTAS y suFtctENTES y coN Rtnrgucrór.¡ PARA CELEBRAR EL PRESENTE
coNTRATo, eru rÉnrr¡lruos DE Lo DrspuESTo poR Los RRrícut-os 41 y 129, rnncclóru xtv DEL REGI-AMENTo INTERIoR DEL
poDER EJEcuTtvo y DE LA ADMtNtsTRActóN púBLtcA DE LA ctuDAD oe uÉxlco; y EN EL NUMERAL 1.4.1 Y 1 .4.2. aE LAS clRcuLAR
UNO 2015, NORMATIVIDAD EN MATERIA DE ADMINISTNRCIÓIT¡ DE RECURSOS PARA LAS DEPENDENCIAS, UNIDADES
ADMINtsrRATtvAS, UNIDADES ADMINISTRATTvAS DE Apoyo rÉcNtco opERATrvo, óRceNos DESCoNCENTRADoS Y ENTTDADES

DE LA ADMrNrsrnnctóru púaLrcR DEL DtsrRtro FEDERAL

t.5 euE EL pRESENTE coNTRATo FUE suscRtro BAJo EL pRocEDtMtENTo DE Ro¡uolcRctóN DtREcrA, coN FUNDAMENTo EN Lo
DtspuESTo poR Los nRrículos 27 rNctso "c'y 54, rRRccrót¡ xil DE tá LEy DE ADQUtstctoNES PARA EL DlsrRlro FEDERAL.

I.6 QUE MEDIANTE OFICIO SAFCDMX/SSCHA/DGAPU/DNFIS2O46I2O19 DE FECHA 06 DE SEPTIEMBRE DEL 2019, EMITIDO POR LA

SECRETARíA DE AoMtNtsrnlcló¡¡ y FTNANZAS DEL GoBtERNo DE LA cruDAD oe uÉxrco, se Ruronlzó A LA sEcRETlRil oe tls
MUJERES, EL PRoGRAMA DE CoNTRATACIÓN DE PRESTADoRES DE SERVICIoS PROFESIONALES, DEL, EJERCICIO FISCAL 2019 DE
coNFoRMtDAD coN Lo pREvtsro eN et RRtícuLo NovENo, DEcrMo v oÉcluto pRrMERo DE Los LINEAMIENToS PARA LA

RuTonIzRcIÓN DE PRoGRAMAS DE CoNTRATACIÓI.¡ oe pReSTADORES DE SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL
ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS".

t.z euE coNFoRME AL oFtcto ruú¡¡eRo SAF/SE/DGGE N17slt2o1g oÉ recnn 23 DE Acosro DE 2o't9, EMtlDo PoR LA SECRETARíA
DE FINANZAS, LA CELEBRRCIÓN DE ESTE coNTRATo, CUENTA coN SUFICIENCIA PRESUPUESTAL EN LA PARTIDA 1211
,,HoNoRARtos AstMtLABLEs A sALARros" pARA cuMplrR coN EL pAGo DEL MoNTo señauoo eru l-R clÁusuLA SEGUNDA.

t.8 euE EL pRESENTE coNTRATo ESrÁ ExENTo DE LA pnese¡¡rRctóN DE FtANzA poR pARTE DE "LA pREsrADoRA", coN
FUNDAMENTo eru el RRTícuLo 74 DE LA LEy DE ADQUrsrcroNES pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

t.9 euE pARA EL cuMpLrMrENTo DE sus FUNCIoNES, REQUTERE DE LA pResrRclót¡ DE Los sERvtctos oBJETo DEL pRESENTE
INSTRUMENTO.
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r.10 euE TIENE su DoMrcrlro EN AVENTDA MoRELos 20, coL. cENTRo, c.p. 06000, Rt-cRt-oÍR cuauHrÉrrloc, ctuDAD oe rr¡Éxlco el' QUE sE sEÑRI-R PARAToDOS LoS EFECToS LEGALES DE ESTE coNTRATo.
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II. DECLARA "LA PRESTADORA"

II.1 QUE ES UNA PERSONA FÍSICA, CON CAPACIDAo ¡uRíoICR Y TÉcNIcA PARA CoNTRATAR Y oBLIGARSE A LA e¡EcucIÓI,¡ DE LoS
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y DISPONE DE LA ORGAI.IIZRCIÓ¡¡, ELEMENTOS PROPIOS, CONOCIMIENTOS Y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBRIR IáS NECESIDADES DEL PRoGRAMA PARA EL QUE SE Ie esTÁ CoNTRATANDo, Lo QUE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y QUE TIENE ESTUDIOS DE  , TAL COMO LO
DEMUESTRA CON  

II.2 QUE ES DE NACIONALIDAD  DE EDAD  LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
, EXPEDIDA POR   .

II.3 QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES J Lo QUE ACREDITA coN LA cÉDULA FISCAL EXPEDIDA A SU
FAVOR POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, eSi coIT¡o QUE sU cLAVE ÚruIcR oe REGISTRo DE PoBLACIoN
ES .

II.4 QUE OE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY DE RESPoNSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA cIUDAD oe n¡ÉxIco, nsí
coMo EL No ENCoNTRARSE rNHABtLtrRoo, RRzóx poR LA cuAL ACREDITA TAL ctRcuNSTANctA, EXHtBtENDo LA coNSTANctA
DE NO EXISTENCIA DE REGISTRO DE INHABILITACIÓN EXPEDIDA PoR LA SEcRETAnie oe LA coNTRALoRiR cerueRRL DE LA
ctuDAD oe ¡¡Éxrco, PoR Lo euE pUEDE oesEupeñRR LA pRESTAcTóN DE Los sERvtctos oBJETo DE EsrE coNTRATo

§"'

QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
oBLtcActoNES FTSCALES ESTABLECIDAS EN Los Rnricul-os 8 y l5 DEL cóDrco FtscAL DE LA cruDAo oe uÉxlco y AcoRDE
CON LO ESTABLECIDO EN LOS LINEAMIENTOS PARA LA AUToRIZAoIÓN oe PRoGRAMAS DE coNTRATAcIÓN oe PRESTADoRES DE
SERVICIOS CON CARGO A Iá PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS", APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019.

II.6 QUE ES SU VOLUNTAD PRESTAR LOS SERVICIoS QUE LE soN REQUERIDoS PoR  ', v QUE soN MATERIA DEL
pRESENTE coNTRATo, EN Los rÉnn¡lnos y coNDrctoNES euE eN Él se ESTIpULAN.

7 QUE TIENE SU DOMICILIO EN         
 , MtsMo eue señRr-R pARA ToDos Los EFEcros LEGALES DE ESTE coNTRATo.

III. AMBAS PARTES DECLARAN:

UNICO. QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES

CLAUSULAS

PRIMERA. oBJETo DEL coNTRATo "LA secnetnRín" ENcoMtENDA A "LA pREsrADoRA", LA REALtzAclóru oe Los sERvtctos
PROFESIONALES CONSISTENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS
MUJERES QUE vtvEN e¡¡ srulclóN DE vtoLENcrA DE oÉ¡¡eRo, euE AcUDEN A LAS AGENcIAS DEL MtNtsrERto púalrco
(DEScoNcENTRADAS Y EN ALGUNAS ESpEctALtzADAS), BRINDANDo asesoníl y oRtENTActót¡ .luníolcl GRATUITA EN MATERTA
PENAL. Y orRAS, ¡sí couo lnronmlclóN soBRE sus DEREcHoS y ALTERNATTvAS .¡uníorces euE LE ASTSTEN; pRopoRctoNANDo
toeuÁs lruroR¡¡lnclóN soBRE sERvrcros oe nre¡¡cróN TNTEGRAL psrcosoctAL, auroxomíl y EupoDERirt¡lexro, u orRos
sERvlctos v rRÁulres QUE SEAN opcroNEs ENcAMTNADAS A soLUctoNAR su pnogteuÁlcA. cooRDINARSE coN ll lsesoRin
.¡uRiotcl púaLlcl y coN EL pERSoNAL MrNlsrERrAL euE coRRESpoNDA pARA GARANTIZAR EL DERECHo DE LAS MUJERES AL
AccESo A LA pRocuRtclóru oe JUSTtctA.

''LA PRESTADORA'' SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE
INCLUYENDo Iá QUE RIGE SU pRoreslÓu.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. LAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS OUE
orseRA cuBRtR "LA sEcRETARil" n "LA eRESTADoRI'seRÁ DE $ ss,291.37 (ctNcuENTA y ctNco MIL DosctENTos NovENTA y uN
PESos 37/100 M.N), MENos t-As RETENctoNEs, euE 'LA secnernní¡" TENGA oBLtcActóN DE REALIZAR coNFoRME A tás LEyES
FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES,

TERcERA. FoRMA DE PAGo. "LA SEcRETIRía" se oBLTGA A pAGAR A "LA pREsrAooRA" EN FoRMA MENSUAL EL tMpoRTE
ESTIPULADO EN LA CLÁUSUI.A -ANTERIOR, CONTRA LA ENTREGA DEL INFoRME DE AcTIVIDADES, SIEMPRE Y cUANDo SE ESTE
cUMPLtENDo coN LA pnesrRcló¡.t DEL sERvtcto pRoFESToNAL coNFoRME A Lo ESTIpULADo EN EL pRESENTE coNTRATo.

"LA SECRETAní1" pncRnÁ A "LA pRESTADoRA" EL MoNTo DrvrDrDo EN pARctALtDADEs pAGADERAS MEDTANTE MESES vENCtDos,
DENTRO DE Los PRIMERoS s (ctNco) oÍns HÁelLes euE srGAN A LA coNcLUslóN oe LAs AclvtDADES. LAS pARTES AcUERDAN euE
PARA EL PRESENTE TNSTRUMENTo coNTRAcruAL No se oroncRnÁ ANTtctpo, euE EL pREcto ES FtJo y No sE RECoNocERA
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO.

rRRrÁruoose DE pAcos EN EXcESo euE RECTBA "LA pREsrADoRA", ÉsrE DEBERA RETNTEGRAR DtcHAS cANTTDADES MAS Los
TNTERESES coRRESPoNDIENTES, A REQUERTMTENTo DE'LA SEcRETARíA", Los cARGos sE cALcuLAnÁN soane LAS cANTTDADES
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PAGADAS EN ExcESo EN cADA cASo Y SE coMPUTAnÁru pOn oíRs NRTunRLES DESDE LA FEcHA DEL PAGo, HASTA LA FEcHA EN
euE sE poNGAN EFECIvAMENTE LAS CANTTDADES A DtspostctóN DE 'LA secneuní1", Lo ANTER¡oR DE coNFoRMtDAD coN Lo
PREVISTO ET.¡ ET RNTÍCULO 64 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

cuARTA. vtcENctA o plAzo oe euecucróN. "LA pRESTADoRA" sE oBLtcA A tNtctAR Los sERvrcros pRoFESToNALES oBJETo DE
ESTE coNTRAro, Et- oÍR 01 DE SEpnEMBRE DE 2019 y A TERMINARLoS n lr¡Ás TARDAR el oíR zg DE DtctEMBRE DE 20i9.

QUINTA. OBLIGACIONES DE "LA PRESTADORA". "LA PRESTADORA" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL pRESENTE coNTRATo coNFoRME R l-os rÉnrvllNos y coNDtctoNES ESTABLECIDoS EN EL MtsMo y euE DtcHos sERvtctos sE
erecrúeru A sATrsFAccróru oe "LA SEcRETAníI", nsí coMo A RESpoNDER poR su CUENTA y RrESGo, poR NEGLrcENctA, rMpERrcrA
o DoLo ex rÉR¡¡tttos oel RnricuLo 2,6t5 oel cóolco crvrL pARA EL DrsrRrro FEDERAL.

"LA pRESTADoRA" ENTREGARÁ A "LA sEcRETAnil" u¡¡ tNFoRME MENSUAL DE LAS AcIvtDADES REALTZADAS EN cuMpLtMtENTo DEL
PRESENTE CONTRATO.

sExrA. cesrót¡ DE DEREcHos.- "LA pRESTADoRA" sE oBLIGA A No CEDER EN FoRMA pARctAL o rorAL A FAVoR DE TERCERAS
pERSoNAS rÍstcas o MoRALES sus DERECHoS y oBLtGActoNES DERtvADos DE ESTE coNTRATo, coN ExcEpctót¡ oe los
DEREcHoS DE coBRo poR LA pResrlcróN DE Los sERVrcros REALTZADoS euE AMpARA ESTE coNTRATo, srN pREVtA RpRogRcróN
EXpRESA y poR EScRtro DE "LA secReuRí1",

sÉpnua. pRoprEDAo DE Los rRABAJos. ToDos Los DATos, pRoDucros o RESULTADoS oBTENtDos DE LA pnesrRcróN DE Los
sERvrcros oBJETos DE ESTE coNTRATo soN pRoprEDAD EXcLUStvA DE 'LA SECRETAní1", pon Lo euE "LA pRESTADoRA"
coNVTENE euE No pooRÁ DVULGAR poR MEDto DE puBLrcActoNES, coNFERENctAS, INFoRMES o cuALeutER orRA FoRMA, Los
REFERIDOS PRoDUcToS, DAToS Y RESULTADoS, SIN Iá RUTORIzRoIÓN EXPRESA Y PoR ESCRITo DE "TI secneTnRÍI',.

ocfAVA. DE LA vERtFtcnclót DE LA cALIDAD DE Los sERvrctos. "LA SECRETAní1" re¡,¡onÁ LA FAcULTAD DE vERtFtcAR LA CALIDAD
DE Los sERvrcros pRoFESToNALES euE se esrÉu EJECUTANDo poR "LA pREsrADoRA", oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo,
coNFoRME n los rÉnulNos y coNDtctoNES coNVENIDAS, EN cASo DE No sER sATtsFAcroRrAS, "LA secnerení¡", pnoceoeRÁ R
APLICAR LAS PENAS CONVENCIONALES, Y EN SU CASO, RESCII.¡OIRÁ ADMINISTRATIVAMENTE EL CONTRATO O EXIGIRÁ R ''UA
PRESTADORA" SU CUMPLIMIENTO; EN AMBOS CASOS, "LA PRESTADONI" SENÁ RESPONSABLE DE LOS OEÑOS Y PERJUICIOS QUE POR
su tNcuMpLrMtENTo CAUSE A "LA sEcRErrRíe". \
NOVENA. PENA CONVENCIONAL. PARA EL CASO DE QUE'LA PRESTADORA- INCUMPLA EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO O =*\'CUALQUIERA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTo, SE APLICAnÁ u¡In PENA coNVENcIoNAL oeI Tov,\ft
(DrEz poR crENTo) DEL MoNTo rorAL DE ESTE coNTRATo poR oADA oíR, R pRRIR DE euE sE coMpRUEBE su rNcuMpr-r'¡re¡¡ro.§f, \
coNFoRME Lo DrspoNE el RRrícur-o 69 DE LA LEy DE ADeursrcroNEs nARA EL DtsrRrro FEDERAL y 57 DEL REGIáMENTo DE LA LEy üN \
DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL. \l\
oÉcrrul. nesctstóru ADMtNrsrRATtvA DEL coNTRATo. "LA secneraRín" poDRA EN cuALeurER MoMENTo RESctNDtR
ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO, SIN NECESIDAD DE RESoLUCIÓT.¡ ¡uoIcnI, PoR INCUMPLIMIENTo DEL.,LA PRESTADoRA'.
DE CUALQUIER ESTtpuLAcróN eouíCoNTENTDA o EN EL supuEsTo pREvrsro eN el RnricuLo 2,6'14 oel cóolco crvtL pARA EL
DrsrRITo FEDERAL, Lo ANTERToR e¡r tÉnurNos DEL nRrículo 42 DE LA LEy DE ADeursrcroNEs pARA EL DtsrRtro FEDERAL y 63
Y 64 DE SU REGLAMENTO.

-LA SEcRETAní1" poonÁ oprAR ENTRE EXlctR EL cuMpLrMrENTo DEL MrsMo o BtEN, soLtctrAR lR Resctslóru ADMtNtsrRATtvA DEL
coNTRATo. st 'LA SEcRETARíA" oprA poR m nescrsrótt ADMtNrsrRATtvA, "LA PRESTADoRA" esrnRÁ oBLtGADo A pAGAR DAños y
PERJUICIOS.

PARA EL cASo DE euE pRocEDA LA REscrsróu RorurNrstRATrvA, ÉsrR se rrurcnnÁ DENTRo DE Los s (clNco) oíRs xRru
SIGUIENTES A AQUEL EN EL QUE SE HUBIERA AGOTADO EL PLAZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA CONVENCIONAL.

oÉclrtta pRtMERA. NULTDAD DE pLENo DEREcHo. senÁ cnusn oe RruuuctóN DEL pRESENTE coNTRATo, euE "LA pRESTADoRA" sE
ENCUENTRE EN EL supuEsro señRuDo EN LA DEcLARACTóN 1.4 DE ESTE coNTRATo, o BAJo ALGUNA DE LAS ctRcuNSTANctAS
ESTABLECIDAS EN LAS FRACCIONES II, III, IV, V, IX, X, xII Y xV oeL Rnrículo 39 DE LA LEY DE ADQUISICIoNES PARA EL DISTRITo
FEDERAL o BIEN cuANDo se esrÉ EN LAS nrpórests pREVrsrAS eru el RnrícuLo 2,22s y oen¡Ás RELATtvos y ApLtcABLES DEL
cóorco crvrL pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

oÉclut SEGUNDA. suspe¡¡sróN TEMpoRAL DEL coNTRATo. "LA secnertnil" poonÁ suspENDER EN ToDo o EN pARTE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN QUE ELLO IMPLIQUE
SU TERMINACIÓ¡¡ OEFI¡IITIVR, DANDO AVISO POR ESCRITo A ''LA PRESTADoRA,.coN QUINcE oíRs I.IRrunnLES DE ANTELACIÓN.

EL PRESENTE coNTRATo poDRÁ CoNTTNUAR pRoDUcrENDo roDos Los EFEcros LEGALES, UNA vEz euE HAyAN DE
LAS CAUSAS QUE MoTIVARoN DICHA SUSPENSIÓN.

oÉclme TERcERA. renmlNnclóN ANTrcrpADA. "tt secnerení1" pooRÁ EN cuALeutER TtEMpo DAR poR TERMTNADA
ANTTcTPADAMENTE LA REt-¡clóN coNTRAcruAL euE sE FoRMALTZA, cuANDo coNcuRRAN cAUSAS JUSTIFIcADAS o sE EXTTNGA lá
NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE QUE, DE CONTINUAR CON EL
cuMPLlMlENTo DE LAS oBLtcACtoNES pACTADAS sE ocAsroNRnin nlcút¡ DAño o pERJUtcto AL coBtERNo DE tá ctuDAD DE
MÉxtco, o cuANDo LA SECRETARín oe LA coNTRALoRíR cerueRRL DE LA ctuDAD oe uÉxtco, DETERMTNE LA NULTDAD pARctAL o
TOTAL DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL CONTRATO, Lo QUE BRSTRRÁ coN SER coMUNIcADo PoR ESCRITo A ,,LA
PRESTADORA", coN ts oiRS HÁBtLEs pREVtos A LA DETERMltrlRclóru RESpECIVA. "LAS pARTEs,,, coNvtENEN euE t-A teRull.¡Rclót¡
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ANTICIPADA DEL PRESENTE CONTRATO, SE SUJETARA n láS DISPOSICIoNES seÑRuoRS PoR EL RnTÍcuIo 69, PÁRRAFo TERCERo
DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTR.ITO FEDERAL.

oÉclmn cuARTA. cAUSAS DE suspENsróru o renml¡¡nctót¡ oel coNTRATo poR tNcuMpLtMtENTo DE oBLtcActoNEs FtscALES. DE
CoNFoRMTDAD coN Lo oRDENADo EN Los nnrícut-os 8 y 15 oel cóorco FtscAL DE LA ctuDAD DE MExtco, EL pRESENTE

coNTRATo poDRÁ SUSpENDERSE cuANDo LAS AUToRTDADES FISCALES DETEcTEN LA FALTA DE cuMpltMtENTo DE oBLtcActoNES
FISCALES POR PARTE DE ''LA PRESTADORA'. EN ESTE CASO "LA SECRETARIA', oegeRÁ NoTIFICAR A ,'LA PRESTADoRA.. TAL
CIRCUNSTANCIA CON EL OBJETO DE QUE EN UN PLP¿o No MAYoR DE c|Nco oiRs NRTUnRLES coNTADoS A PARTIR DE DICHA
ruolncRclóN DÉ DEBtDo cuMpLtMrENTo A sus oBLtGActoNES FrscALES. st "LA pREsrADoRA" HtctERE cAso oMtso DE LA
ruorlrtcRclóN ANTES REFERIDA, No DANDo cuMpLtMtENTo A LAS oBLrcActoNES FtscALES euE SEñALA el cóoloo FtscAL DEL
DtsrRtro FEDERAL, EN EL plAzo ESTABLECIDo, "LA sEcRETlní1" DARÁ poR TERMtNADo EL coNTRATo stN RESpoNSABtLtDAD pARA
LA MISMA.

oÉclul QUINTA. lr¡oolncRctóN DEL coNTRATo. EL pRESENTE coNTRATo pooRÁ sER MoDtFtcADo EN ToDo o EN pARTE A TRAVÉS
DEL coNVENro MoDrFrcAToRro RESpEclvo, MtsMo euE sERÁ suscRtro poR Los SERVIDoRES púeLtcos euE CELEBRAN EL
PRESENTE INSTRUMENTO O POR QUIEN LOS SUSTITUYA EN EL CARGo o FUNCIoNES, eru TÉnuI¡Ios oeI RnTícuLo 67 DE LA LEY DE
ADeursrcroNEs PARA EL DtsrRtro FEDERAL, cuANDo asf lo CoNSTDERE NEcEsARto 'r¡ secnetlní1".

oÉcrr,rl sExrA. excluslóN. "LA pRESTADoRA" TIENE pLENo coNocrMrENTo DE euE No LE ES ApLtcABLE LA LEy FEDERAL DE Los
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL APARTADo .,B" DEL RnficuI-o 123DE LA CoNSTITUCIÓN TeoeRRI, I,¡I

LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, POR LO QUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES.

ToDA vEz QUE sE TRATA DE uN coNTRATo DE pRESTAcIót¡ or sERvrcros DE NATURALEZA ctvrL, v oE cRRÁcrER ADMtNrsrRATtvo
POR LAS PARTES QUE LO SUSCRIBEN, CON LA FIRMA DE LAS PARTES QUE LO CELEBRAN QUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO, NO
puDlENDo sER coNSTDERADo "LA pREsrADoRA", coMo TRABAJADoR DE "LA secnetlnín" poR Lo euE TAMpoco LE sERA
APLICABLE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO.

oÉcrut sÉplul. INTERpRETAcIóN. pRRR LA tNTERpRErRctót¡ y cuMplrMrENTo DEL pRESENTE coNTRATo, ASí coMo pARA ToDo
AeuELLo euE No esrÉ expResAMENTE ESTTpULADo EN EL MrsMo, LAS pARTES sE SoMETEN A LAS LEyES y JURtsDtcctóN oe los
TRTBUNALES CoMpETENTES DE LA ctuDAD oe uÉxlco, poR TANTo, "LA pREsrADoRA" RENUNCTA AL FUERo euE puDtERA
CoRRESpoNDERLE pon nnzó¡r DE .su DoMrcrLro pRESENTE o FUTURo o poR cuALeutER orRA CAUSA.

LEiDo euE FUE y ENTERADAS LAS pARTES DE su coNTENtDo y ALCANCE LEGAL, sE ExIENDE poR DUpLrcADo, EL oiR oe oe
SEpnEMBRE DE 2019, FtRMANDo AL MARGEN Los euE eru Él rrurenvtNtERoN, coMo coNSTANcTA DE su tcEprRclóu.

POR LA "LA

MAESTRA GABRI
TITULAR DE LA

Ltc.

DE LAS MUJERES

"LA PRESTADORA DEL SERVICIO"

C. JUAREZ ITZEL MONTSERRAT

DIRECTORA GENERAL PARA EL ACCESO A Iá
Y ESPACIOS DE ro

c. JESUS MI ESLAVA

DIRECTORA EJECUTIVA DE
ROfr¡tf.,¡lStnRCtÓn Y

LVA
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